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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

cíudaddeMéxico, " 
'27 

OCI 2023
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaty det
ordenamiento Territoria[, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5329-SPA-3967 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recíbió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..,) Perros encerrodos en uno ioulo sucios det pelaje en condiciones inhumanas lodrando y oullando en
intemperie solo con uno lómina encima en lo rejo y mucho basuro o su olrededor (...)[ubicación de tos
hechos: calle Cedros, manzana 1, lote 13, colonia Carlos Hank Gonzá[ez, Atcaldía lztapalapa] (,,./

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronlasditigenciasprevistasenlosartículosL5BlS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denuncia.

ANÁt!SIS DE LA INFORMACTÓI,¡ Y OISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reaIizar acciones para Ia protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[ cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calle Cedros, manzana 1, lote 13, colonia Carlos Hank Gonzá[ez, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la inlemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie,

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en et artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en las dos primeras diligencias nadie atendió a nuestros
requerimientos, por [o que en una de éstas se notificó mediante instructivo el citatorio correspondientes a fin de
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que [a persona responsable de los caninos manifestara lo que a su derecho correspondía. En seguimiento a lo
anterior, se [evó a cabo una tercer visita, diligencia durante [a cual se hace constar de lo siguiente:

o La presencia de 6 ejemplares caninos mismos que se describen a continuación:

1. Macho de aproximadamente 5 años de edad de raza Mestizo, de pelaje color blanco quien
responde al nombre de "Nicolás".

2. Macho de aproximadamente 6 años de edad de raza Mestizo, de petaje color blanco quien

responde al nombre de "Gri[[o".

3. Macho de aproximadamente 8 años de edad de raza Mestizo, de pelaje color blanco quien

responde al nombre de "Pepe".

4. Hembra de aproximadamente 9 años de edad de raza Mestiza, de pelaje color blanco quien

responde aI nombre de "Lili".
5. Hembra de aproximadamente 6 años de edad de raza Mestiza, de pelaje color blanco quien

responde al nombre de "Sisi".

6. Macho de aproximadamente 5 años de edad de raza Mestizo, de pelaje color blanco quien

responde al nombre de "Pichú".

. Condición corporal y muscular. Esta era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

costillas son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura

detrás de las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.

o Lugar de alojamiento. 5 de los ejemplares caninos se encontraban deambulando de manera [ibre

dispuestos en un espacio adaptado con techumbre que los cubre de la intemperie, e[ sitio se encontraba

limpio sin presencia de heces ni orina, el sexto ejemplar se encontraba deambulando de manera libre

dentro de [a casa.

. Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua, respecto a su alimentación se basa en

croquetas con arroz, pollo, verdura y tortilla que es administrada una vez a[ día.

o Comportamiento. Mantenían una postura retajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo

permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento'

¡ Condición de salud. No presentaban lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar

su sistema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves'

Es de resaltar que, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 det Reglamento de la

Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; sin embargo

d¡rante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, aI no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA ¡NVESTIGAC¡ÓN

. Respecto aI presunto maltrato de varios ejemplares caninos en e[ inmueble denunciado, esta Entidad

identificó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animaI en cuanto a condición corporal y

muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a [a

normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para cont¡nuar con Ia investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e] resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PR¡MERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta]y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría,para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

l
sunerior con¡f imiento.
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